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Reglamento para la Atención a Denuncias 
Ambientales del Gobierno Regional de Ucayali 



Procedimiento de Atención de Denuncias del GORE 

Si es mesa de partes general, 
o lo trasladan al ARAU o a la 

Unidad orgánica 

Mesa de 
Partes 

En caso que las unidades orgánicas reciban al 
denunciante es su obligación orientarlo.  

Análisis Preliminar/Validación o rechazo de ser el 
caso.  

Asimismo deberán poner en conocimiento a la 
DGA la atención de dicha denuncia para la 
consolidación respectiva.  

Orientación y 
atención  Supervisiones ambientales 

Constataciones  

Derivación de denuncias a otras EFA 
de ser el caso  

Atención de 
denuncias 

Análisis Preliminar  

• Una vez que la 
denuncia este en 
manos del la unidad 
orgánica, si amerita 
el caso se deberá 
hacer un pedido de 
aclaración al 
denunciante. 

Asignación de 
Codificación  

• DA N°     XX-2019-
SIGLAS DE LA 
UNIDAD ORGANICA 

• Puesta en 
conocimientos de la 
DGA. 

Análisis Competencias 

•Una vez que la denuncia 
este en manos del la 
unidad orgánica, en un 
plazo de 01 día hábil 
deberá analizar si es de su 
competencia.  

 

Archivamiento de la 
denuncia una vez atendido 

•Cuando se verifica el cese 
de la afectación ambiental  

• Implementación de 
medidas administrativas  

•Traslado de la denuncia a 
otra EFA 

•Resolución de Inicio de 
PAS  

Formulación 

• Llenara el formato de 
registro de atención a 
denuncias ambientales. 

Recepción 

• ARAU 

• Gerencia territorial de 
Padre, Abad, Purús y 
Atalaya. 

• GOREU 

• Unidades Organicas 
(DREM, DIRCETUR, 
DESA, DIREPRO Y 
GERFFS) 

 



Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

INICIO

Presencial, Escrita,  
llamada telefónica, 
correo electrónico, 

Virtual.

FORMULACION DE LA 
DENUNCIA AMBIENTAL 

(Persona Natural o Jurídica)

MESA DE PARTES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI 

DIRECCION DE GESTION 
AMBIENTAL

AUTORIDAD REGIONAL 
AMBIENTAL DE UCAYALI

FORMATO DE RESGISTRO 
DE ATENCION DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES.

En un plazo no 
mayor de dos 

(02) días 
hábiles. 

UNIDADES ORGANICAS CON 
COMPETENCIA EN 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(DIRCETUR, DREM, DESA, 

DIREPRO, GERFFS)

GERENCIA TERRITORIAL DE 
ATALAYA, PADRE ABAD Y 

PURUS

ETAPA DE FORMULACION 

1 

2 

http://www.oefa.gob.pe/


INICIO

Presencial, Escrita,  
llamada telefónica, 
correo electrónico, 

Virtual.

FORMULACION DE LA 
DENUNCIA AMBIENTAL 

(Persona Natural o Jurídica)

1 

ETAPA DE FORMULACION 

Articulo 5. Tipos de denunciantes 
a. Anónimas 
b. Con reserva de identidad del denunciante 
c. Sin reserva de identidad del denunciante 



2 MESA DE PARTES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI 

DIRECCION DE GESTION 
AMBIENTAL

AUTORIDAD REGIONAL 
AMBIENTAL DE UCAYALI

FORMATO DE RESGISTRO 
DE ATENCION DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES.

En un plazo no 
mayor de dos 

(02) días 
hábiles. 

UNIDADES ORGANICAS CON 
COMPETENCIA EN 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(DIRCETUR, DREM, DESA, 

DIREPRO, GERFFS)

GERENCIA TERRITORIAL DE 
ATALAYA, PADRE ABAD Y 

PURUS

ETAPA DE RECEPCION 

Articulo 7. Medios para la formulación de denuncias ambientales 
El denunciante podrá formular su denuncia de la siguiente forma: 
A. Presencial 
B. Comunicación escrita 
C. Llamada telefónica, correo electrónico, virtual, etc. 

Articulo 9. Obligación de derivar las denuncias a la DGA 
Las unidades Organicas con competencia en fiscalización 
ambiental del GOREU, que recibieran una denuncia 
ambiental deberán derivarla a la DGA del ARAU para 
conocimiento y registrarlas en el Formato de Registro de 
atención a denuncias ambientales Anexo 1. 
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N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA DE RECEPCION 

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 

FORMATO DE REGISTRO DE ATENCIÓN A DENUNCIAS AMBIENTALES 

N° 

FECHA DE 

INGRESO 

DENUNCIA  

Nº REGISTRO CODIGO DENUNCIA AMBIENTAL(1)  MOTIVO(2) ACCIONES(3) 
FECHA DE EJECUCIÓN 

SUPERVISIÓN AMBIENTAL 
N° INFORME DE SUPERVISIÓN (4) 

ESTADO DE LA DENUNCIA 

(5) 

1 

                

2                 

3 

                

4 

                

http://www.oefa.gob.pe/


Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA PRELIMINAR 

2 

INICIO

Presencial, Escrita,  
llamada telefónica, 
correo electrónico, 

Virtual.

FORMULACION DE LA 
DENUNCIA AMBIENTAL 

(Persona Natural o Jurídica)

MESA DE PARTES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI 

DIRECCION DE GESTION 
AMBIENTAL

AUTORIDAD REGIONAL 
AMBIENTAL DE UCAYALI

ANALISIS PRELIMINAR Y 
VERIFICACION DE LA 

INFORMACION, en un plazo 
máximo de 01 día hábil

¿ESTA COMPLETO? SI
Asignar código de la denuncia 
(DA NºXX-AÑO-SIGLAS DE LA 

UO COMPETENTE

NO

Pedido de aclaración en 
un plazo máximo de 05 

días hábiles
¿Cumplio? NO ARCHIVO DE LA DENUNCIA

FORMATO DE RESGISTRO 
DE ATENCION DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES.

SI

En un plazo no 
mayor de dos 

(02) días 
hábiles. 

UNIDADES ORGANICAS CON 
COMPETENCIA EN 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(DIRCETUR, DREM, DESA, 

DIREPRO, GERFFS)

GERENCIA TERRITORIAL DE 
ATALAYA, PADRE ABAD Y 

PURUS

1 

3 

http://www.oefa.gob.pe/


Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA PRELIMINAR 

MESA DE PARTES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI 

DIRECCION DE GESTION 
AMBIENTAL

AUTORIDAD REGIONAL 
AMBIENTAL DE UCAYALI

ANALISIS PRELIMINAR Y 
VERIFICACION DE LA 

INFORMACION, en un plazo 
máximo de 01 día hábil

¿ESTA COMPLETO? SI
Asignar código de la denuncia 
(DA NºXX-AÑO-SIGLAS DE LA 

UO COMPETENTE

NO

Pedido de aclaración en 
un plazo máximo de 05 

días hábiles
¿Cumplio? NO ARCHIVO DE LA DENUNCIA

FORMATO DE RESGISTRO 
DE ATENCION DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES.

SI

En un plazo no 
mayor de dos 

(02) días 
hábiles. 

UNIDADES ORGANICAS CON 
COMPETENCIA EN 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(DIRCETUR, DREM, DESA, 

DIREPRO, GERFFS)

GERENCIA TERRITORIAL DE 
ATALAYA, PADRE ABAD Y 

PURUS
2 

3 

Articulo 12. Del Análisis Preliminar 
El análisis preliminar esta a cargo de las unidad Orgánica competente.  
a. Si la denuncia formulada se relaciona con la protección ambiental de 

los componentes ambientales (agua, aire, suelo, flora y fauna silvestre). 
b. Si la denuncia cumple con los requisitos mínimos para su atención. 

http://www.oefa.gob.pe/
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N° 603, 607 y 615 - Jesús María 
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Gracias por su 
atención  

ETAPA COMPETENCIAS 

4 

Articulo 16. Análisis de competencia 
Dentro del mismo día hábil de registro de la denuncia ambiental, se 
procederá a analizar el órgano competente. 

ANALISIS DE COMPETENCIA Y 
DERIVACION DE LA DENUNCIA

ES COMPETENCIA DE 
LA EFA REGIONAL

ATENCION DE LA 
DENUNCIA, en un plazo 

máximo de 15 días hábiles

NO

DERIVAR DENUNCIA A LA 
EFA CORRESPONDIENTE, 

en un plazo máximo de 02 
días hábiles

INFORMAR AL 
DENUNCIANTE

ARCHIVADO

SOLICITAR 
INFORMACION A 

LAS DIFERENTES UO 
DE LA EFA

LAS UO  DEBERAN 
RESPONDER LA PETICION 
EN UN PLAZO MAXIMO 

DE 03 DIAS HABILES

SI

Articulo 17. Requerimiento de información a otras unidades Organicas 
De ser necesario, la unidad orgánica competente podrán solicitar la 
información que necesite a las diferentes unidades Organicas de la EFA, 
para la atención de la denuncia. 

http://www.oefa.gob.pe/


Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA SEGUIMIENTO 
Articulo 18. De la Supervisión 
Cuando el hecho denunciado sea competencia del GOREU, la Unidad 
Orgánica competente  podrá efectuar las siguientes acciones. 
a. Solicitar a la DGA de la ARAU información o antecedentes del hecho 

que hubieren sido atendidas por otras Unidades Organicas 
b. Programara una supervisión ambiental de ser necesaria. 

SUPERVISION DE LAS 
DENUNCIAS

¿ES COMPETENCIA DE LA 
EFA REGIONAL?

SOLICITAR A LA DGA 
INFORMACION O 

ANTECEDENTES DE LA 
DENUNCIA

SI

ELABORACION DE INFORME DE 
SUPERVISION, en un plazo máximo 

de 05 días hábiles, luego de la 
fecha de supervisión, se remitirá a 

la autoridad instructora.

SI ES DELITO  SE 
ELEVA A LA FEMA

SI ES INFRACCION 
SE INICIA EL PAS

SI NO AMERITA 
SANCION SE 

ARCHIVA

PROGRAMAR 
SUPERVISION

NO

REMITIR INFORME DE 
SUPERVISION A LA EFA 

CORRESPONDIENTE, en un 
plazo máximo de 05 días de 

recibida la denuncia

COMUNICAR AL 
DENUNCIANTE, en un plazo 
máximo de 03 días hábiles a 

partir de la recepción de 
información 

5 

http://www.oefa.gob.pe/


Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA SEGUIMIENTO 

Área de Asuntos Ambientales (DREM) 

Dirección de Pesquería(DIREPRO) 

Dirección de Turismo (DIRCETUR) 

Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental (DESA) 

Subdirección de Fiscalización, Supervisión, Control Forestal y de Fauna Silvestre (DIGEFFS)  

Área de Asuntos Ambientales (DREM) 

Área de Medio Ambiente(DIREPRO) 

Dirección de Turismo (DIRCETUR) 

Dirección Ejecutiva de Salud 

Ambiental (DESA) 

Subdirección de Fiscalización, 

Supervisión, Control Forestal y de 

Fauna Silvestre (DIGEFFS) 

Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) 

Dirección Regional de la Producción (DIREPRO) 

Dirección Regional de Comercio Exterior y 

Turismo (DIRCETUR) 

Dirección Regional de Salud (DIRESA) 

Dirección de gestión Forestal y de Fauna 

Silvestre (DIGEFFS) 

AUTORIDAD INSTRUCTORA 

AUTORIDAD SUPERVISORA 

AUTORIDAD DECISORA 

http://www.oefa.gob.pe/


Avenida Faustino Sánchez Carrión  

N° 603, 607 y 615 - Jesús María 

Tlf. 204-9900 

www.oefa.gob.pe 

Gracias por su 
atención  

ETAPA SEGUIMIENTO 

5 
ESTADOS DE LAS DENUNCIAS SEGUIMIENTO

ARCHIVO

ATENDIDO

INFORMAR AL 
DENUNCIANTE

INFORMAR AL SINIA DEL 
MINAM, anualmente

IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS 

CUANDO SE VERIFICO 
EL CESE DE LA 
AFECTACION 
AMBIENTAL

INICIO DE PAS Y/O 
RESOLUCION DE 

SANCION

TRASLADAR LA 
DENUNCIA A OTRA EFA

FIN

Articulo 18. Estados de las denuncias 

http://www.oefa.gob.pe/


INICIO

Presencial, Escrita,  
llamada telefónica, 
correo electrónico, 

Virtual.

FORMULACION DE LA 
DENUNCIA AMBIENTAL 

(Persona Natural o Jurídica)

MESA DE PARTES DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE 

UCAYALI 

DIRECCION DE GESTION 
AMBIENTAL

AUTORIDAD REGIONAL 
AMBIENTAL DE UCAYALI

ANALISIS PRELIMINAR Y 
VERIFICACION DE LA 

INFORMACION, en un plazo 
máximo de 01 día hábil

¿ESTA COMPLETO? SI
Asignar código de la denuncia 
(DA NºXX-AÑO-SIGLAS DE LA 

UO COMPETENTE

NO

Pedido de aclaración en 
un plazo máximo de 05 

días hábiles

ANALISIS DE COMPETENCIA Y 
DERIVACION DE LA DENUNCIA

ES COMPETENCIA DE 
LA EFA REGIONAL

ATENCION DE LA 
DENUNCIA, en un plazo 

máximo de 15 días hábiles

NO

DERIVAR DENUNCIA A LA 
EFA CORRESPONDIENTE, 

en un plazo máximo de 02 
días hábiles

INFORMAR AL 
DENUNCIANTE

ARCHIVADO

SOLICITAR 
INFORMACION A 

LAS DIFERENTES UO 
DE LA EFA

LAS UO  DEBERAN 
RESPONDER LA PETICION 
EN UN PLAZO MAXIMO 

DE 03 DIAS HABILES

SUPERVISION DE LAS 
DENUNCIAS

¿ES COMPETENCIA DE LA 
EFA REGIONAL?

SOLICITAR A LA DGA 
INFORMACION O 

ANTECEDENTES DE LA 
DENUNCIA

SI

ELABORACION DE INFORME DE 
SUPERVISION, en un plazo máximo 

de 05 días hábiles, luego de la 
fecha de supervisión, se remitirá a 

la autoridad instructora.

SI ES DELITO  SE 
ELEVA A LA FEMA

SI ES INFRACCION 
SE INICIA EL PAS

SI NO AMERITA 
SANCION SE 

ARCHIVA

PROGRAMAR 
SUPERVISION

NO

REMITIR INFORME DE 
SUPERVISION A LA EFA 

CORRESPONDIENTE, en un 
plazo máximo de 05 días de 

recibida la denuncia

ESTADOS DE LAS DENUNCIAS SEGUIMIENTO

ARCHIVO

ATENDIDO

COMUNICAR AL 
DENUNCIANTE, en un plazo 
máximo de 03 días hábiles a 

partir de la recepción de 
información 

INFORMAR AL 
DENUNCIANTE

INFORMAR AL SINIA DEL 
MINAM, anualmente

¿Cumplio? NO ARCHIVO DE LA DENUNCIA

FORMATO DE RESGISTRO 
DE ATENCION DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES.

IMPLEMENTACION DE 
MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS 

CUANDO SE VERIFICO 
EL CESE DE LA 
AFECTACION 
AMBIENTAL

INICIO DE PAS Y/O 
RESOLUCION DE 

SANCION

TRASLADAR LA 
DENUNCIA A OTRA EFA

SI

FIN

SI

En un plazo no 
mayor de dos 

(02) días 
hábiles. 

UNIDADES ORGANICAS CON 
COMPETENCIA EN 

FISCALIZACION AMBIENTAL 
(DIRCETUR, DREM, DESA, 

DIREPRO, GERFFS)

GERENCIA TERRITORIAL DE 
ATALAYA, PADRE ABAD Y 

PURUS

DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ATENCION DE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL GOREU 


